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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad de Alcalá

21 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2025, de la Gerencia de la Universidad de
Alcalá, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, mediante el sis-
tema de libre designación, de puestos de trabajo vacantes en la Universidad de
Alcalá, convocados por Resolución de 20 de noviembre de 2025.

Por Resolución de la Gerencia de la Universidad de Alcalá, de 20 de noviembre
de 2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de noviembre), se con-
vocó la provisión, mediante el sistema de Libre Designación, de puestos de trabajo vacan-
tes de personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario.

A la vista de los respectivos informes emitidos por las personas responsables de las
Unidades de los puestos convocados, en los que se proponen, de forma motivada, a las per-
sonas candidatas más idóneas para ejercer los puestos convocados en atención a su trayec-
toria y experiencia profesional desarrollada en el ámbito universitario, y por poseer las cua-
lidades y condiciones que responden en mayor medida que el resto de las personas
candidatas a las necesidades de los puestos convocados, y, una vez comprobado que cum-
plen los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Gerencia en el ejer-
cicio de las competencias que en materia de personal tiene delegadas por Resolución del
Rectorado de 29 de marzo de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
n.o 94 de 21 de abril)

RESUELVE

Primero

Adjudicar los puestos de trabajo convocados al personal funcionario de carrera que fi-
gura en el Anexo de la presente Resolución, con efectos económicos y administrativos de 8
de enero de 2026.

Segundo

Notificar la presente Resolución a las personas adjudicatarias de los puestos, sin per-
juicio de la correspondiente publicación de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Tercero

La toma de posesión se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior,
la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante la Gerencia
de esta Universidad en el plazo de un mes. En este caso, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que no sea resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 23 de diciembre de 2025.—La Gerente, Carmen Figueroa Navarro.
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